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BERZOCANA 

ANUNCIO. Nombramiento de Tesorera Municipal

Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que le confi eren los artículos 
21.1.h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 41.19 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por Resolución de fecha 17 de 
junio de 2015, HA RESUELTO:

Designar como Tesorera de este Ayuntamiento a la Funcionaria municipal 
D.ª Ana Josefa Tejero Cieza.

A la Tesorera nombrada, previa aceptación de su cargo, le corresponde en 
cuanto tal y de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 1174/1987, 
de 18 de septiembre:

 - El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de 
conformidad con lo establecido por las disposiciones legales vigentes, en el 
que se incluiría la realización de cuantos cobros y pagos corresponda a los 
fondos y valores de la Entidad. La organización de la custodia de fondos, 
valores y efectos de conformidad con las directrices señaladas por la Presi-
dencia, y ejecutar, conforme a las directrices marcadas por la Corporación, 
las consignaciones en Bancos, Caja General de Depósitos y establecimientos 
análogos, autorizando junto con el Ordenador de Pagos y el Interventor los 
cheques y demás órdenes de pago que se giren contra las cuentas abier-
tas en dichos establecimientos. La formación de los Planes y Programas 
de Tesorería, distribuyendo en el tiempo las disposiciones dinerarias de la 
Entidad para la puntual satisfacción de sus obligaciones, atendiendo a las 
prioridades legalmente establecidas, conforme a las directrices marcadas 
por la Corporación.
 - La Jefatura de los Servicios de Recaudación, que a su vez comprende el 
impulso y dirección de los procedimientos recaudatorios, proponiendo las 
medidas necesarias para que la cobranza se realice dentro de los plazos 
señalados. La autorización de los Pliegos de cargo de valores que se entreguen 
a los recaudadores y agentes ejecutivos. Dictar Providencia de apremio en 
los expedientes administrativos de este carácter y autorizar la subasta de 
bienes embargados, y la tramitación de los expedientes de responsabilidad 
por perjuicio de valores.

Berzocana 7 de julio de 2015.

LA ALCALDESA-PTA.

M.ª Ángeles Díaz Benito
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